
 

 

 

 

CONVOCATORIA Y ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN 

DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 
Acta del Pleno del Ayuntamiento 

Procedimiento: Acta de la Sesión del Pleno del Ayuntamiento. 

Asunto: Pleno ordinario 2º Trimestre 2022 

Día y hora de la reunión: 23-09-2022 a las 12:00 horas 

Lugar de celebración: Casa Consistorial 

Asistentes: Mª Carmen Garcia Sebastián, Manuel Sánchez Paredes, José 

Pardo Morales, Francisco Jordan Varea. 

Ausentes:  

Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario 

 

ACTA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 

En el Municipio de La Yesa a 23 de septiembre de 2022 siendo las 12:10 

horas y bajo la Presidencia de Miguel Angel Sanahuja García, Alcalde de la 

Corporación, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36.1 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en el que se 

dispone que el tercer día anterior al señalado por la Legislación electoral para la 

Sesión constitutiva del Ayuntamiento los Concejales cesantes, se reunirán en 

Sesión convocada al solo efecto de aprobar el acta de la última Sesión convocada; 

se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los Señores Concejales 

expresados a continuación: 

 

Mª Carmen García Sebastián 

Manuel Sánchez Paredes 

José Pardo Morales 

Francisco Jordan Varea 

 

No asisten [sí] excusando su asistencia los Sres. Concejales enumerados en 

la cabecera. 

 

Previa convocatoria efectuada con la antelación reglamentaria establecida en 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  de 

la que ha sido dada publicidad mediante la fijación de un ejemplar de la 

convocatoria y orden del día en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y 
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abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al estudio de los asuntos a tratar 

con arreglo al siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. Aprobación, si procede, del Acta n.º 5/2022 

correspondiente a la sesión anterior celebrada el día 27 de julio de 2022 

(EXP. 1063390F). 

 

El Sr. Alcalde pregunta a los Señores Concejales si desean realizar alguna 

observación del Acta de la Sesión extraordinaria anterior de fecha 27/07/2022. 

 

No formulándose observación alguna, se aprueba por unanimidad el Acta de 

la Sesión anterior. 

 

SEGUNDO. Aprobación, si procede, de la modificación de créditos 

extraordinarios nº 9/2022, financiados con cargo al remanente líquido de 

tesorería (EXP. 1085460J). 

 

Considerando la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el 

ejercicio siguiente, para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la 

Corporación, y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería según los 

estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior. 

 

Considerando que con fecha 31/08/2022, se emitió Memoria del Alcalde en la 

que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la 

operación y su justificación. 

 

Considerando que con fecha 01/09/2022, se emitió informe de Secretaría 

sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

Considerando que con fecha 02/09/2022, se emitió informe de Intervención 

por el que se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía. 
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Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe-propuesta 

de Secretaría de fecha 02/09/2022, se propone al Pleno la adopción del siguiente 

 

El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad, ACUERDA: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 

9/2022, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al 

remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de 

acuerdo con el siguiente resumen por capítulos: 

 

Estado de gastos 
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Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Crédito 
extraordinario 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

454 61900 

Caminos 
vecinales. Otras 
inversiones de 
reposición en 

infraestructuras 
y bienes 

destinados al 
uso general. 

Infraestructuras. 

0 +180.000,00 +180.000,00 

452 61900 

Recursos 
Hidráulicos. 

Otras 
inversiones de 
reposición en 

infraestructuras 
y bienes 

destinados al 
uso general. 

Infraestructuras. 

0 +30.000,00 +30.000,00 

1532 61900 

Pavimentación 
de vías 

públicas. Otras 
inversiones de 
reposición en 

infraestructuras 
y bienes 

destinados al 
uso general. 

Infraestructuras. 

0 +100.000,00 +100.000,00 

450 62200 

Administración 
general de 

infraestructuras. 
Edificios y otras 
construcciones. 
Construcciones. 

0 +100.000,00 +100.000,00 

920 624 

Administración 
General. 

Elementos de 
transporte. 

Tractor y cuba 
agua 

+56.724,65 +100.000,00 +156.724,65 

454 61900 

Recursos 
Hidráulicos. 

Otras 
inversiones de 
reposición en 

infraestructuras 
y bienes 

destinados al 
uso general. 

Infraestructuras. 

0 +300.000,00 +300.000,00 

454 61900 

Recursos 
Hidráulicos. 

Otras 
inversiones de 
reposición en 

infraestructuras 

0 +300.000,00 +300.000,00 
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Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en 

los siguientes términos: 

Estado de ingresos 

 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 

artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 

que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los 

siguientes: 

 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad 

de demorarlo a ejercicios posteriores. 

 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito 

destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté 

establecida la vinculación jurídica. 

 

y bienes 
destinados al 
uso general. 

Infraestructuras. 

333 61900 

Promoción 
cultural. 

Rehabilitación 
Casa de Cultura 

+58.043,52 +50.000,00 108.043,52 

  TOTAL  +1.160.000,00  

Aplicación: económica 
Descripción Euros 

    

Cap. Art. Conc.     

 8700     
Remanente líquido de Tesorería para 

gastos generales +1.160.000,00  

          

          

      TOTAL INGRESOS  +1.160.000,00  
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SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en 

el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados 

podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 

considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 

mes para resolverlas. 

 

 

TERCERO. Aprobación, si procede, de la modificación de las bases de 

ejecución del presupuesto municipal 2022 (EXP. 1088716F). 

 

Visto que, por los siguientes motivos: 

Ante la existencia de los siguientes motivos: 

*La insuficiencia de saldo para poder realizar anticipos de caja fija hasta 

final de año, por el porcentaje indicado en la “BASE 17. ANTICIPOS DE CAJA FIJA”.  

Se considera necesario modificar la base de ejecución del presupuesto 

municipal para el año 2022 incluidas en el expediente nº842849Z en los siguientes 

términos:  

*Aumentar el porcentaje de la cuantía global anual del Capítulo 2 del Estado 

de Gastos del 7% al 10%, quedando de la siguiente manera; 

 

Visto que con fecha 06/09/2022, se emitió informe por Secretaría con 

indicación de la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para modificar las 

bases de ejecución. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, RD Legislativo 2/2004, entre la documentación integrante del 

presupuesto general se incluyen las bases de ejecución del presupuesto. 

 

Dichas bases contienen, para cada ejercicio, la adaptación de las 

disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y 

circunstancias del propio Ayuntamiento y entre otras materias, las normas que 

regulen la expedición de órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. 
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Atendido que el vigente presupuesto municipal, aprobado en acuerdo 

plenario de 18 de noviembre de 2021, establece un límite del 7% para la utilización 

del anticipo de caja fija y que dicho importe se ha revelado insuficiente para 

atender estas eventualidades se propone al ayuntamiento pleno la adopción del 

siguiente  

 

El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO. Modificar las bases de ejecución del presupuesto con los 

siguientes términos: 

 

Donde dice 

 

BASE 17. ANTICIPOS DE CAJA FIJA 

b) Límites cuantitativos: La cuantía global anual de todos los anticipos de 

caja fija, no podrá exceder del 7% del Capítulo 2 del Estado de gastos de la 

Corporación. 

 

Debe decir 

 

BASE 17. ANTICIPOS DE CAJA FIJA 

b) Límites cuantitativos: La cuantía global anual de todos los anticipos de 

caja fija, no podrá exceder del 10% del Capítulo 2 del Estado de gastos de la 

Corporación. 

 

SEGUNDO. Exponer al público la modificación de las bases de ejecución del 

presupuesto, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Valencia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de 

presentación de reclamaciones por los interesados. 

 

TERCERO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de 

que no se presente ninguna reclamación. 

 

CUARTO. Aprobación, si procede, de la ordenanza fiscal reguladora 

de la tasa por derechos de examen (EXP. 1087556W). 
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El Ayuntamiento de La Yesa debe dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público; en consecuencia celebrará en los próximos 

meses varios procedimientos de selección de personal.  

 

La tramitación de los expedientes y la realización de las pruebas genera 

unos gastos a la administración que deben repercutirse al ciudadano usuario de 

estos servicios. Todo ello  atendido que, en función del volumen de aspirantes 

dichos gastos pueden ser elevados y el presupuesto municipal no cuenta con 

recursos para su financiación 

 

Iniciado expediente al respecto consta en el expediente: 

 

- Acreditación de consulta previa en tablón de edictos municipal 

- Informe de secretaría 

- Estudio económico financiero del coste del servicio, justificando el 

importe máximo de la tasa. 

- Proyecto de Ordenanza 

 

Visto lo que antecede y al amparo de lo previsto en los artículos 15 a 19 del 

RD Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales,  

 

 

El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad, ACUERDA: 

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la imposición de la tasa por el servicio de 

realización de pruebas selectivas de selección de personal- tasa por derechos de 

examen. 

 

SEGUNDO: Aprobar inicialmente la ordenación de la tasa por el servicio de 

realización de pruebas selectivas de selección de personal en los siguientes 

términos: 

 

PROYECTO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

DERECHOS DE EXAMEN 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la Ley 

8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece la 

tasa por la prestación de servicios en los expedientes de selección de personal, tasa 

por  derechos de examen.  

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
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El hecho imponible de la tasa consiste en la inscripción o matriculación en las 

pruebas selectivas convocadas por este Ayuntamiento para cubrir plazas de 

naturaleza permanente o  de naturaleza temporal , independientemente de que 

sean funcionarios o personal laboral , mediante concurso, concurso-oposición u 

oposición libre. 

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

 

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes , todas las 

personas físicas  que soliciten la prestación del servicio descrito en el artículo 2. 

 

ARTÍCULO 4. Cuota tributaria  y reducciones 

  

La cuota tributaria se determina por una cantidad fija consiste en la aplicación de 

las siguientes tarifas y grupos de titulación o equivalentes para personal laboral 

 

Tarifas/euros 

 

GRUPO A1 

………………………………………………………………………………………..….40.-€ 

GRUPO A2 

…………………………………………………………………………………………...35.-€ 

GRUPO B 

……………………………………………………………………………………………30.-€ 

CRUPO C1 

…………………………………………………………………………………..……….25.-€ 

GRUPO C2 

…………………………………………………………………………..……………….20.-€ 

AGRUPACIONES PROFESIONALES 

……………………………………………………………………………………….... 15.-€  

 

A las tarifas anteriores, les serán de aplicación las siguientes reducciones: 

 

4.a) Del 50 por cien, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una persona 

que figura como demandante de empleo, con una antigüedad mínima de seis 

meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 

selectivas en el Boletín Oficial correspondiente. Para la aplicación de la mencionada 

reducción, el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas en el 

párrafo anterior, mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por 

el Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que 

corresponda. 

 

4. b) Del 50 por cien, a favor de víctimas de violencia de género. Para la aplicación 

de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar resolución judicial u orden de 

protección dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe del Ministerio 

Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género, 

hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra documentación 

acreditativa de tal condición, de conformidad con la normativa vigente en la 

materia.  
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4.c) Del 50 por cien a favor de personas en situación de discapacidad igual o 

superior al 33 por ciento. Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo 

deberá aportar la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la 

correspondiente Comunidad Autónoma.  

 

ARTÍCULO 5. Devengo y Nacimiento de la Obligación 

 

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en 

las pruebas selectivas. Dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se 

haya hecho efectivo el importe de la tasa, en los términos previstos en el artículo 6 

de esta ordenanza.  

 

ARTÍCULO 6. Liquidación e Ingreso 

 

1. Los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación de la tasa, y realizar su 

ingreso en la entidad bancaria autorizada antes de presentar la correspondiente 

solicitud de inscripción en el proceso selectivo, a la que se deberá acompañar el 

justificante de pago de la tasa. No obstante, los sujetos pasivos dispondrán de un 

plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 

de la publicación del Decreto por el que se aprueba la lista provisional de admitidos 

y excluidos, para subsanar la falta de pago o cualquier otro defecto relacionado con 

el pago de la tasa que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa en la 

misma. La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen 

determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo 

 

2. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el 

artículo 4 de esta ordenanza, deberá acompañarse la documentación que en los 

mismos se indica.  

 

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o 

administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá 

la devolución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá devolución 

alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas 

selectivas por causas imputables al interesado. 

 

ARTÍCULO 7. Exenciones  

 

No se contemplan 

 

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones 

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y 

las disposiciones que la desarrollen 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor al día siguiente de la publicación de 

su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta 

su modificación o derogación expresa. 
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TERCERO: Someter el expediente a información pública en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia durante treinta días dentro de 

los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 

reclamaciones que estimen oportunas. Finalizado el plazo de información pública, 

se adoptará el Acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las alegaciones 

presentadas y aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza. En caso de que 

no se hubiesen presentado alegaciones, el Acuerdo provisional se entenderá 

definitivo, sin necesidad de Acuerdo expreso. 

 

CUARTO: El Acuerdo de aprobación definitiva, expreso o tácito, y el texto íntegro de 

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia, momento en el cual esta entrará en vigor. Asimismo, dicho Acuerdo de 

aprobación definitiva se notificará a aquellos interesados que hubieran presentado 

alegaciones. 

 

 

QUINTO. Control y fiscalización de los Órganos de Gobierno: 

 

1. Conocimiento del informe del segundo trimestre de 2022 del 

secretario-interventor municipal, sobre el cumplimiento de 

plazos de pago de obligaciones de esta entidad local, de 

acuerdo con la ley 15/2010, de 5 de julio. 

   

TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE    

AÑO 2022       

       

      En días 

Periodo Medio de Pago Global a Proveedores Trimestral 

Yesa (La) 26,33 

 

 

2. Dación de cuenta del informe del segundo trimestre de 2022, 

en cumplimiento de obligaciones trimestrales de suministro de 

información de la ley 2/2012, desarrollada por la orden 

hap/2105/2012. 

 

  Distribuido el Informe intervención sobre el cumplimiento de 

las obligaciones trimestrales del 2º trimestre del 2022, se deja 

constancia de la información que se ha volcado en la plataforma 

telemática:  
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3. Conocimiento de Resoluciones de Alcaldía (135 A 197/2022) 

 

Nº FECHA ASUNTO 
135 20/06/2022 Aprobación del expediente de contratación para enajenar el bien declarado 

como no utilizable Polígono 8, Parcela 418, Subparcela c propiedad de este 
ayuntamiento. 

136 20/06/2022 Aprobación del expediente de contratación para enajenar el bien declarado 
como no utilizable Polígono 8, Parcela 418, Subparcela d propiedad de este 
ayuntamiento. 

137 20/06/2022 Aprobación del expediente de contratación para enajenar el bien declarado 
como no utilizable Polígono 8, Parcela 418, Subparcela g propiedad de este 
ayuntamiento. 

138 20/06/2022 Aprobación del expediente de contratación para enajenar el bien declarado 
como no utilizable Polígono 8, Parcela 418, Subparcela h propiedad de este 
ayuntamiento. 

139 20/06/2022 Aprobación del expediente de contratación para enajenar el bien declarado 
como no utilizable Polígono 8, Parcela 418, Subparcela i propiedad de este 
ayuntamiento. 

140 20/06/2022 Aprobar la adquisición del inmueble rustico Polígono 24 Parcela 613 San Juan. 
La Yesa [Valencia] a Arsenio Peñalver Solaz 

141 20/06/2022 Aprobación convenio Pol. 24 Parc. 168, de Vivencio Jordán Peñalver para el 
Proyecto restauración del camino de la Ermita de San Juan. 

142 23/06/2022 Aprobación convenio Pol. 24 Parc. 675, de Clementino García García para el 
Proyecto restauración del camino de la Ermita de San Juan. 

143 27/06/2022 Aprobación de la convocatoria para pleno ordinario de 2do trimestre 2022. 
144 27/06/2022 Aprobar y ordenar pagos de facturas, gastos y nominas durante el mes de 

junio. 
145 27/06/2022 Aprobación convenio Pol. 24 Parc. 616, de Benedicta Izquierdo Adrián para el 
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Proyecto restauración del camino de la Ermita de San Juan. 
146 28/06/2022 Aprobación del expediente de contratación para la adquisición directa 

del bien “parcela a segregar de 295 m2 del Polígono 24 Parcela 612 San Juan. 
La Yesa [Valencia]” propiedad de Francisco Javier Sanahuja Cubel 

147 28/06/2022 Aprobar el cambio de la fecha de apertura de ofertas de la obra de nueva 
conducción de impulsión de agua Subterránea para el depósito de agua de la 
Cuevarruz en La Yesa (Valencia), al 1 de julio de 2022 a las 09:00 horas. 

148 29/06/2022 Aprobación de la Solicitud de acumulación al puesto vacante de secretaria –
Intervención del Ayuntamiento de La Yesa para Dña. Eva Rodríguez Molina. 

149 29/06/2022 Aprobación de manera extraordinaria el pago de la factura a empresa 
colaboradora en la subvención para el consumo local, entregada fuera del 
plazo establecido en las bases a nombre de Juan Zuriaga Herrero. 

150 01/07/2022 Aprobación de la cesión de vivienda del ayuntamiento a medico estival 2022, a 
nombre de José Luis Cáceres Gutiérrez. 

151 04/07/2022 Aprobación convenio Pol. 24 Parc. 728-621, de María del Amor Hermoso 
Gamir Jordán, para el Proyecto restauración del camino de la Ermita de San 
Juan. 

152 07/07/2022 Aprobación convenio Pol. 24 Parc. 724-645, de Herederos de Gaspar Gamir 
Jordán para el Proyecto restauración del camino de la Ermita de San Juan. 

153 08/07/2022 Aprobación para requerir a los herederos de Eliseo Martínez Allepuz 
documentación para continuar con el expediente de licitación, parcela 241 pol 
14. 

154 12/07/2022 Aprobación de la delegación de firma de la secretaria del ayuntamiento Eva 
Rodríguez a la funcionaría Azahara Mata, para la expedición de certificados de 
empadronamiento municipales 

155 13/07/2022 Aprobación de Iniciación del procedimiento para la enajenación por 
adjudicación directa del bien no utilizable Polígono 8 Parcela 418 subparcela f 

156 14/07/2022 Aprobación del inicio del expediente para la contratación de la concesión de 
servicios para mantenimiento de ascensores en edificios municipales, 
mediante procedimiento abierto simplificado sumario. 

157 14/07/2022 Aprobación de la Adquisición del inmueble rustico Polígono 24 Parcela 613 
San Juan. La Yesa [Valencia] a Arsenio Peñalver. 

158 18/07/2022 Aprobación para adquirir el bien inmueble rustico polígono 14 parcela 241 a 
nombre de los Herederos de Eliseo Martínez Allepuz. 

159 18/07/2022 Aprobación de la convocatoria de pleno extraordinario Nº 3, para el día 
27/07/2022. 

160 20/07/2022 Autorización a Azahara Mata Sanz, a la compensación de las horas extras 
realizadas con un día de no asistencia al trabajo, día 22 de julio de 2022. 

161 21/07/2022 Aprobar la rectificación de la oferta de empleo público y publicación en el 
BOPV 

162 25/07/2022 Requerimiento a Francisco Javier de documentación para el expediente de 
segregación de un trozo de la parcela 612 del polígono 24. 

163 25/07/2022 Aprobación de la solicitud de subvención para cubrir la diferencia del 
presupuesto de la obra para la nueva conducción de impulsión de agua 
subterránea para el depósito de agua de la Cuevarruz. 

164 26/07/2022 Concesión nicho simple y servicio de enterramiento para la difunta Carmen 
García Solaz a nombre de Juan Royo García. 

165 26/07/2022 Aprobar y ordenar pagos de facturas, gastos y nominas durante el mes de 
julio. 

166 26/07/2022 Aprobar la adquisición de una parte de la parcela definida por Polígono 24, 
Parcela 612, Paraje “San Juan”, La Yesa, a Don Francisco Javier Sanahuja 
Cubel. 

167 27/07/2022 Aprobación de la solicitud del Plan de Inversiones 2022 - 2023 para la 
realización de todas las inversiones. 

168 27/07/2022 Aprobación de la contratación del portal de transparencia en la página web del 
Ayuntamiento de La Yesa. 

169 28/07/2022 Aprobación de la certificación Nº 1 de la obra Instalaciones Deportivas 
Albergue Municipal, Presentada por el contratista Julio Solaz. 

170 28/07/2022 Aprobación de la solicitud del Plan de Inversiones 2022 - 2023 para la 
realización de todas las inversiones. RECTIFICADA 
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171 28/07/2022 Desestimación del recurso de reposición interpuesto por TECSOEL 2019 S.L, 
para la licitación de la obra nueva conducción de impulsión de agua 
Subterránea para el depósito de agua de la Cuevarruz. 

172 28/07/2022 Aprobación de la solicitud de Subvenciones en materia de comercio y 
artesanía para el ejercicio 2022. 

173 28/07/2022 Aprobación de la compra de un robot limpia-fondos para la piscina municipal 
de La Yesa, a Aguas del Alto Turia S.L 

174 29/07/2022 Aprobación del reconocimiento y orden de pago de la compra de un robot 
limpia-fondos para la piscina municipal de La Yesa, a Aguas del Alto Turia S.L. 

175 29/07/2022 Aprobación de la compra de una freidora a gas para el bar polideportivo de La 
Yesa, a Sanoufred S.L.U. 

176 02/08/2022 Aprobación de la notificación del acuerdo de incoación de pieza separada de 
justo precio, mediante expediente individualizado en la que figurará la exacta 
descripción del bien. 

177 04/08/2022 Aprobación de la convocatoria de licitación para el servicio de mantenimiento 
de ascensores de ascensores en edificios públicos. 

178 05/08/2022 Aprobación de adquisición de productos gastronómicos para las fiestas 2022, 
en la carnicería de Juan Zuriaga Herrero. 

179 05/08/2022 Aprobación de la contratación del servicio para trabajos varios a Natura 
Constructiva. 

180 08/08/2022 Aprobación de adquisición de productos gastronómicos para las fiestas 2022, 
en el horno municipal de Ramón Almela. 

181 16/08/2022 Aprobación de la adquisición de dos altavoces para las fiestas a ZURIAGA 
ELECTRÓNICA, S.L 

182 17/08/2022 Concesión nicho doble y servicio de enterramiento para la difunta Josefa 
Orient Villar a nombre de Rafael Soler Monrabal. 

183 17/08/2022 Aprobación del Plan de Seguridad y Salud para la obra Restauración Iglesia 
Nuestra Señora de los Ángeles de La Yesa, presentado por Llop Proyectos 
Integrales, S.L. 

184 18/08/2022 Aprobación de la adquisición de un váter para el edificio de la farmacia a 
Lorenzo Polo Pérez. 

185 22/08/2022 Aprobación de la Convocatoria a la sesión ordinaria anual de la Comisión 
Especial de Cuentas del Ayuntamiento de La Yesa. 

186 26/08/2022 Aprobación del expediente de modificación de créditos n. º 8/2022, del 
Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito 

187 26/08/2022 Aprobación de las Líneas Fundamentales del Presupuesto elaborado 
por esta Entidad Local que servirá de base para la elaboración del 
Presupuesto del año 2023. 

188 30/08/2022 Aprobar y ordenar pagos de facturas, gastos y nominas durante el mes de 
agosto 

189 31/08/2022 Aprobación de la certificación nº 1 y final correspondiente a las obras 
de “Cerramiento exterior terraza restaurante del polideportivo Municipal” 
presentada por Natura Constructiva. 

190 31/08/2022 Designación de mesa de contratación del expediente para el mantenimiento de 
ascensores de edificios municipales de La Yesa. 

191 31/08/2022 Declaración de la innecesaridad de licencia de segregación para la 
segregación de la parcela 612, polígono 24, paraje San Juan.  

192 02/09/2022 Adjudicación del contrato menor de servicio de implementación del plan de 
control del mosquito tigre, campaña 2022 a Compañía de Tratamientos 
Levante S.L. 

193 06/09/2022 Adjudicación del contrato menor de servicio de pintura del local y vivienda de 
la Farmacia de La Yesa a Luis Sánchez Pérez. 

194 12/09/2022 Aprobación del expediente de modificación de créditos n.º 10/2022, 
del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito 
(Alta/Suplemento en Aplicaciones de Gastos e ingresos) 

195 13/09/2022 Rectificación del error material, de hecho, o aritmético, donde dice “TERCERO. 
Contratar con Valesport Servicios y Mantenimientos 
(DOCENDO) la prestación descrita en los antecedentes: Importe de 
Adjudicación: 5.600,00 € (IVA excluido) Plazo de Entrega: 1 meses”, debe 
decir: “TERCERO. Contratar con DOCENDO OCIO EDUCATIVO, S.L. 
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CONVOCATORIA Y ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN 

DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

(B01732064). la prestación descrita en los antecedentes: Importe de 
Adjudicación: 5.600,00 € (IVA exento) Plazo de Entrega: 1 meses” 

 
196 13/09/2022 Aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 

para la concesión de servicios Gestión y explotación Horno Municipal La Yesa, 
convocando su licitación 

197 19/09/2022 Adjudicación del contrato menor del suministro de sacos de pellet a la 
Cooperativa Agrícola de Alpuente. 

 

SEXTO. Ruegos y Preguntas. 

No se formulan. 

 

No habiendo más asuntos a tratar en el Orden del día, el Sr. Alcalde levanta 

la Sesión a las 12:30 horas, agradeciendo a los Señores Concejales, su 

participación en la gestión municipal durante el presente mandato. 
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